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PERCY GONZALEZ VIGIL BALBUENA, notario
de Lima.
N' 690644 del 't 5-10-2008.
H.T.D. N" 78009 del 24-11-2008.
Reg¡stro de Personas Jurídicas de Lima.
Constitución de asociación.

IGUALDAD DE NOMBRE DE PERSONA JUR¡DICA
.,No const¡luye catácter d¡ferenciador del nombre la ¡nclusión de la palebra "asociac¡Ón", s¡
las personas jurtdicas involucradas son también asoc¡ac¡ones."

1. ACTO CUYA ]NSCRIPCóN SE SOLICITA Y DOCUMENTACIÓN
PRESENTADA

Mediantee|t í tu|ovenidoengradodeape|aciónseso| ic¡ ta|ainscr ipciónde
la conslitución de la Asociación "Sociedad Peruana de Historia"' a cuyo
efecto se adjunta el parte notarial de la escritura pública del 2 de octubre de
2oO7, y de lá escritura aclaratoria del 6 de mazo de 2008, autorizadas por

el Notario de Lima, Percy Gonzalez V¡gil Balbuena'

II, DECISIÓN IMPUGNADA

La Regislradora Pública del Registro de Personas Juridicas de Lima'
Adrianá Chávez Heman¡, observó el titulo en los slguienles términos:

"Et texto del artlculo primero modif¡cado del estaluto debe ser aclarado,
toda vez que ya existe ¡nscrita una persona iurídica en la part¡da f'to
1751751 det Registro de Personas Juridicas de Lima, por lo que s¡rvase.
mod¡ticar ta denom¡nac¡ón de la asociac¡ón cuya ¡nscr¡pción se solicifa asi
como el adiculado pe¡linente toda vez que contraviene lo dispueslo en el
art,culo 2028 del Códígo Civit en el gue se señala que no se podrá adoptar
un nombre igual al dá una persona iurid¡ca en formac¡Ón que goce del
derecho de reseva o esté inscrita en el reg¡stro correspond¡ente'
Base legat: Art.2011 det CÓdigo Qivil y arllculos 31,32 del Reglamen'o
General de los Reg¡stros PÚbricos "

¡¡¡. FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN

El recunente señala, que en la partida No 01751751 del Registro de
Personas Jurldicas se encuentra ¡nscrita la "sociedad Peruana de Historia"
mientras que lo que prelende inscribir es la "Asociación Sociedad Peruana
de Historia", denominación que no contraviene a lo estipulado en el artículo
2028 del Código Civil.

APELANTE



vt.

Indica qu€ la denominación de la asociac¡ón no es igual, quizá cabe la
posibilidad de que sea semejante, s¡endo gue según él Diccionario de la
Real Academla Española, "lgual" slgnifica de la mlsma naturaleza, cantidad
o calidad de otra cosa, mientras que ,,semejante" signif¡ca que semeja o se
parece a una persona o cosa; por lo tanto, la denom¡nación que han
adoptado no solo no es igual a la que figura en la partida No 0.17S1751 sino
además contiene una palabra adicional por lo que resulta evidente oue no
se eslá transgrediendo la normat¡vidad.

Po¡ último señala que existe .lurisprudencia registral que ampara to
pet¡cionado, en la Resoluc¡ón No 113-2001-ORLCiTR del 14_3_2OO1. oue
expresamente dice: "(...) Oue, en consecuencia, queda expresamente
prohibido que el Registro inscriba cualquier denominación o razón social"igual" a la de otra preexistente, mandato absoluto que la ley no amplfa a
los casos de denominación o razón social "semejante,, a la de otra
preexistente, en cuyo caso el registro no puede denegar la Inscripción (...),'

ANTECEDENTE REGISTRAL

No exislen anlecedentes registrales.

PLANTEAMIENTO DE LAS CUESTIONES

Interviene como ponente el Vocal Fernando Tarazona Alvarado.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala la cuestión a
determ¡nar es la siguiente:

- Si se puede adoptar como nombre de una asociación uno en el oue sólo
se diferencie de otra asociación inscr¡ta, en la palabra ,,asociación".

ANÁLISIS

l. Conforme expresa Espinoza Espinoza, ,,la persona colect¡va es una
creación del Derecho, en la cual se realiza una operación de reducción de
personas indiüduales (conducta humana intersub.jetiva), organizadas con
un determinado fin (valores) para construir un ceniro unitario- de referenc¡a
normativa, al cual se le va a impular derechos y deberes (normas
iurídicas)".1

En esta misma línea, De Belaúnde puntualiza que dada la caraclerist¡ca de
ser creación del derecho, "el t¡po de personas jurídicas que se puede
constiluh es numelus c/ausus, debiendo encontraise la forma prevista en
algún cuerpo normativo, tal como el Código C¡v¡l o la Ley General de
Sociedades. Así, cuando un grupo de persoñas decide formai una persona
jurfdica, deberá remitirse a la legislación y adecuarse a la forma que estime
conveniente. Ello le permitirá alcanzar el fin que persigue, no siendo posible
que creen una nueva clase de persona jurídica no prevista en el
ordenamiento jurídico peruano". 2

2. En cuanto al nombre de la persona ¡urídica, si b¡en es cierto que no
existe normativa específica gue regule esta mater¡a, consideramos

I ESPINOZA ESP|NOZA, Juan. Derecho de tas pe.sonas. Ed¡torial Rodhas. Lima,
2006. o. 718.
2 OE BELAúNDE LóPEZ DE ROMAñA, Javier. Código Civ¡t Comenrado. Tomo t.Gaceta Jurld¡ca. Primera Edición. Marzo 2003. D. 7b-76.
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necesario atender a la finalidad que cumple.el nom.br-€: lljlis:ta 
que puede

equlpararse a la funcbn que "utipt" tt nómbre en las personas naturales'

Conforme a la t€orla tridimensional del derecho - teorla ad,optada por el

legislador en esta materia. -, e üéü* iu¡á¡"a constituye una organización

de personas que se asocra ." T" 
'üi"l,i"O" 

¿e un fin válioso_y que cumple

con|afoma| idadde|ainscr ipcónenelRegistroosu.consagración|ega|,
de donde se d¡stinguen oos su]Jros Je o"'"ého"' es decir' dos centros de

imoutación de derechos v o'jó"iét ¿itti"tos' la persona iuríd¡ca y los

.iám¡ros cons¡¿erados individualmente 3

El nombre es pues, un signo para distinguir a.un suieto de-derecho de otra'

il;;;ü;tra, su i'nat¡áao óindiv¡¿ual¡zarla' a la vez de consistir en

uná han¡festac¡ón del derecho a la identidad'

En el caso de las personas iuridicas' la . individualiz¿ción se material¡za

med¡ante la elecciÓn oe una tenom¡nación única' d¡stinta a la de otras

personas jurídicas preex¡stentes'

Al respecto, se aprec¡a que medianle Ley N" 26364- publicada el 2 de

octubre de 1994 se creÓ "r 0"i""ño á la reéerva de.preferencia registral de

denominación o razón soc¡ai éxtendiéndola a las- personas iufid¡cas

i"ii¿lJ t.i.r código C¡vil al modif¡car el articulo 2o28 de este cuerpo

;'.'#;¡ü'"i;*ilJán"¿io el sisuiente pánafo: "No se podrá adoptar un

nombre igual al de una p"oonu i'i¡O¡"" en formación que goce del derecno

Já'r"""."" o esté inscrita en el áegistro coÍespond¡ente 
"

E | D e c r e t o S u p r e m o N " 0 0 2 - 9 6 . J U S r e g | a m e n t ó . | a . L e y N " 2 6 3 6 4 ,
señalando en su articulo e,'qr" páé¡" tá_ denegatoria_del derecho de

iese*a Oe preferencia reg¡stral, en los siguientes supuesros:

"(...)

)i"éuando nay nentidad o simit¡tud con otro nombre' denominación o

iálor-"i¡"t iign*¿iJi"i uÁ'ti¡*¡o"d a tos índices det Resistro de

Personas Juríd¡cas''bi 
Cuanao hay identidad o simititud con nombre comerc¡ales o

n otariame nte conocidos''d 
óuan¿o hay identidatd o similitud con nombres de instituciones u

organismos Públicos'

La simíl¡tud incluye et uso de género' número y d¡s!¡nto yden de palabras

ióifiónaaa" "ñ otro nimwei denominación o razón soc¡al' En todo caso'

et regisúador pu"a"- Já'ágái una ...sot¡citud , ,cuando 
aprecie otras

circunstancias que puedán eíar a simititud en et nombre' denom¡nación o

razÓn soc¡al.

3 FERNANDEZ sEssAREGo, carlos "Derecho de las Personas' (Exposicón de motivos y

;;;;ü;;;-l Lib. eiit"ro oer cooieo?üi Úma - Grilev EIRL' enerq 2000' p 185'
r.^ieláó¡.5ñ có?rre le oersona en er siglo XX" En:comen€nos ar Lroro 

;iá;i¿; ""b'" iá p"'sona en el siglo xx" En:
Del mismo autor véese: 'Doctr¡na Y
tnst¡tuc¡ones det Derecho c¡u¡l p"ruano iiísiii-Ñstoi¡c"), t-¡tá, Fundación M J Bustamante

üliii-r*"iá vÜ"-ii"üdad Femenina dei sasrado corazón' roT9, l:?:-1??^"

seoún el aulof .el tridimensionatismo f,is'ir]É,-en stntes¡s, que 'el defecho" es el resultado

iJ"ü' i,it!éiá"io'i 
'ái"á.ic. 

o" rt""'áó¡-"t-*- tteterogénós bs -cuales cobran unidád

conceptual en virtud, precisamente, dt Ju ¡nteracción dinámica Es por €llo' que no se

;;;'ñ;si;;r';id;áho s¡n vida nJá"*, "¡n no'm"" juridicas o-s¡n valores cada uno

de esos elementos es lmpresc,no,ole 
-paá 

ái iurgimiento'y la comprensión,de 
'lo iur¡dico"

éi;ñ;üñJó áios,bor s¡ m¡smá, es derecio' tampoco alguno de ellos puede esur

ausente si se pretende l€nef una nocrón cabal y completa de lo iuridico"'



En caso de denegator¡a. et regislrador dejdrá constanc¡a de suslundamentos."

Dicha norma. ¡esulta plenamente aplicable a las solicitudes de ¡nscripciónde constituclón de personas jurfdicas o mo¿¡ficac¡ó¡-áá ""t"trto qu"
contiene la inscripción del nombie de ta persona ¡uriáica.' 

--

3..En el presente caso, el nombre de la asociación cuya constilución sesolicita reg¡strar es: Asociación "Sociedad peruana Oe Éetoi¡a", según sedesprende del articulo 1 del estatuto, contenido en la eicritura públicaaclaratoria del 6-3-2008, otorgada ante el nolario percy éonzalez VigilBalbuena.

Sin embargo, como señala la Registradora, en la partida electronica No0175175'l corre inscrila la asociació,-n "Sociedad p".án" J" i¡"tor¡".,.

4. De la confrontación del nombre adoplado por la asociac¡ón que seconstituye con el nombre de la asociación inscrita, se tiene lo siguiente:

Asoc¡ación "Soc¡edad p€ruana de Historia".

"Sociedad Poruana de H¡stor¡a".

TOTAL
29
20
49

Asociac¡ón que se constituye:

Asociac¡ón registrada :

Se puede apreciar que los nombres son iguales. Si bien el nombre cle laasociación.que se.constituye tiene una pala-bra adicional -asociac¡ón-, dichaparaora adrcional hace alusión al tipo de persona jurídica que es, esto es,una asoc¡ación, y por tanto, no constituye un elemento diierenciador, poi
tratarse la persona jurídica inscrita también ¿e una asoc¡ac¡Jn.

P_*:_!:"9* en cuenta que, como señató en el numeral 2 que antecede, laÍnarEad det nombre o denominación es la de d¡stinguir a un suieto dederecho de oha, una persona de olra, función qu" noE'.at¿ cumpliendo
9o¡ :1. n9T9re .adoptado por la asociación cuya constituc¡ón se sot¡citarnscnotr; Infnngiéndose de esta manera con el último párafo del artículo2O28 del Código Givit.

En consecuencia, procede confirmar la observación formulada por laRegistradora del Registro de personas Jurídicas de Lima.

5. Respecto a la resolución aludida por el recunente, debe señalarse que
dicho criterio se refiere a las denominaciones o rázones 

-sociales 
que

11"Jt1]?r .sociedades, que se encuentran reguladas por otro régimenregar, contenido en la Lev General de Sociedades, y eí Reglamenio delRegistro de Sociedades.

6. Respecto a los derechos registrales, estos son los siguientes:

ACTO CONSTITUCIÓN CONSEJO DIREC.
DER. DE CALIFI. 21 8
DER. DE |NSCR|P. 't2 8

Habiéndose cancelado S/. 60,00, mediante recibo No 2008_34-00036332,
conesponde la devolución de S/. 1l,00.

Estando a lo acordado por unanimidad:
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RESOLUCIÓN

CONFIRMAR la obs€rvaclón formulada por la Regbtradora d€l Registro de
Peraonas Jurfdicas de Lima al tltulo referido en el €ncabezamiento'
conforme a los fundamentos vertldos en el anállsls de la pres€nt€
resoluclón.

R.gf str€so y comunlquese.

ALVARADO
de la Segunda Sala

Trlbunal Registral

FREDY LtnS SI VAVILLA'UAN
del Tribunal Registral Vocál del Tri nal Registral




